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Anexo 

Servicio de Custodia Internacional

Depósito Central de Valores S.A., Depósito de Valores
Y

________________________________________

En Santiago de Chile a       de      de 200_, entre Depósito Central de Valores S.A., Depósito de Valores, Rol Único Tributario 96.666.140-2, representado por don Fernando Yáñez González, chileno, casado, ingeniero civil, cédula nacional de identidad Nº 6.374.974-5, y don Juan Videla Valenzuela, chileno, soltero, ingeniero comercial, cédula nacional de identidad Nº 7.946.178-4, todos de este domicilio, Avda. Apoquindo Nº 4001, piso 12, Las Condes, Santiago, en adelante indistintamente el “DCV” o la “Empresa”, por una parte, y por la otra, la sociedad ………………………………………….     , sociedad del giro ………………………….., todos con domicilio en ……………………………………, Nº ……….,  Rol Único Tributario      , representado por don      ,      ,      ,      , cédula nacional de identidad número      , y don      ,      ,      ,      , cédula nacional de identidad número      , todos de este domicilio      , en adelante indistintamente el “Depositante”, expresan lo siguiente:

PRIMERO: Por instrumento privado suscrito con fecha       de       de      , el Depositante y el DCV suscribieron un Contrato de Depósito de aquéllos previstos en la Ley 18.876, el cual, junto a los adenda y anexos que le son propios, se encuentra a la fecha plenamente vigente en todas sus partes y se denomina en adelante, simplemente, el Contrato.
SEGUNDO: El Reglamento Interno vigente del Depósito Central de Valores S.A., Depósito de Valores, establece en su Título XVI que el DCV podrá ofrecer a los depositantes servicio de custodia de valores mantenidos en el extranjero, mediante la recepción de valores en cuentas abiertas por el DCV en Depósitos de Valores extranjeros o Custodios Globales, en adelante los Custodios Internacionales, bajo las modalidades que tales entidades ofrezcan, debiendo el DCV comunicar por Circular los referidos convenios.

TERCERO: En consideración a lo ya expresado y a la puesta en marcha del servicio de custodia de valores mantenidos en el extranjero indicado en la cláusula anterior por parte del DCV, en este acto las partes convienen el presente anexo al Contrato  cuyo objeto es contratar por parte del Depositante el Servicio de Custodia Internacional que el DCV prestará, sujeto a las condiciones emanadas de cada uno de los convenios suscritos con los Custodios Internacionales. 
El Depositante deberá seleccionar uno o más de los Custodios Internacionales con los que desee operar entre aquéllos informados por el DCV.

CUARTO: El servicio de Custodia Internacional estará regido por el presente Anexo y los que en el futuro se suscriban, por las disposiciones del Reglamento Interno del DCV y circulares dictadas conforme al mismo, y por las normas particulares de carácter operativo que cada uno de los Custodios Internacionales impongan al DCV, que deberán ser comunicadas y formarán parte integrante del presente Anexo y vinculantes para el DCV, el Depositante y los mandantes de éste. Toda modificación que al respecto imponga el Custodio Internacional al DCV será aplicable al Depositante y sus mandantes tan pronto entre en vigencia y sea comunicado por el DCV al Depositante en la forma señalada en el párrafo siguiente.
Queda convenido que la comunicación de estas normas particulares impuestas por los Custodios Internacionales podrá ser informada por medios electrónicos o, a través del acceso al sitio Web del DCV o, directamente del propio Custodio Internacional.

En mérito de lo señalado, el Depositante y/o sus mandantes previo a la contratación del servicio de Custodia Internacional, deberán tomar conocimiento de la normativa que el respectivo Custodio Internacional establece para operar por su intermedio, la que se entenderá conocida y le serán aplicables por el sólo hecho de encargar al DCV el servicio de Custodia Internacional.

Asimismo, en caso que un Depositante opere por cuenta de terceros, será de su responsabilidad dar a conocer a sus mandantes las referidas normas y establecer contractualmente que las mismas le son vinculantes, liberando de toda responsabilidad al DCV si así no lo pactare con sus mandantes.

QUINTO: Las condiciones y particularidades del Servicio de Custodia Internacional serán detalladas en el Reglamento Interno del DCV y en circulares dictadas conforme al mismo, sin perjuicio de lo cual se conviene y deja establecido lo siguiente:
I.- Valores Depositables. Podrán ser objeto del Servicio de Custodia Internacional aquellos valores que sean susceptibles de ser admitidos en depósito por el Custodio Internacional con el que el DCV mantenga un contrato vigente, información que se pondrá a disposición y se actualizará por medios electrónicos o vía acceso al sitio Web del DCV o del propio Custodio Internacional.
Se entenderán incluidos dentro de los valores depositables, aquellos valores que sean inscritos en el Registro de Valores Extranjeros de conformidad a las disposiciones del Título XXIV de la Ley 18.045 y las normas dictadas por la Superintendencia de Valores y Seguros sobre esta materia.
Si el respectivo Custodio Internacional suspende o elimina la factibilidad de operar con cierto tipo de valores, sin que haya por este hecho responsabilidad alguna para el DCV, se informará al Depositante al día siguiente hábil que el DCV haya podido tomar noticia o conocimiento de tal situación por el respectivo Custodio Internacional.

II.- Apertura y administración de cuentas. Los valores que el DCV mantenga por cuenta del Depositante ante los respectivos Custodios Internacionales, así como los respectivos movimientos sobre éstos, se reflejarán localmente en las cuentas de posición del Depositante. En caso de ser posible, el DCV podrá abrir directamente ante el Custodio Internacional cuentas nominadas a nombre del Depositante, si éste así lo solicita.
.

El DCV contará con una cuenta corriente de efectivo abierta en el Custodio Internacional -si fuera factible-, o en un banco comercial, en adelante para los efectos del presente instrumento denominado el Banco Liquidante, con el fin de recibir fondos o efectuar pagos derivados de las transacciones que el Depositante realice, como asimismo, recibir los derechos económicos generados por los valores custodiados en el exterior. Por su parte, el Depositante deberá mantener registrada en el DCV al menos una cuenta corriente de efectivo, abierta en el Custodio Internacional -si fuera factible-, o en un banco comercial, con el fin de recibir del DCV, los fondos que le correspondan por pagos de transacciones y los derechos económicos generados por sus valores. 
Para el caso de los valores inscritos en el Registro de Valores Extranjeros a que se refiere el Título XXIV de la Ley 18.045 su registro podrá ser llevado en las actuales cuentas de posición abiertas por el Depositante identificándose a través de sus respectivos códigos nemotécnicos.

III. Instrucciones: El DCV permitirá a los Depositantes conocer el registro de sus operaciones y el estado en que se encuentran.
En el caso que el Depositante pacte una compra o una venta deberá acordar con su contraparte extranjera que la transferencia de valores se efectuará a través de la cuenta que el DCV mantiene ante el Custodio Internacional de que se trate y entre otros datos, que la operación es libre de pago, o bien, si se trata de una compraventa de entrega contra pago (DVP), que el pago y/o recepción de fondos se efectuará a través de la(s) cuenta(s) corriente(s) bancaria(s), registradas en el DCV.
El DCV sólo atenderá y será responsable de las instrucciones y órdenes de movimientos que hayan sido recibidas del Depositante en los horarios y fechas hábiles, las que serán definidas según el o los Custodios Internacionales de que se trate en el Reglamento Interno de la Empresa o circulares emitidas por ésta. El Depositante acepta que las instrucciones, la modificación de instrucciones ya registradas o solicitudes de cancelación de las mismas, quedarán sujetas en su aceptación y validación a los horarios y estados de la operación determinados por cada uno de los Custodios Internacionales. En todos los casos deberá siempre el Depositante asumir los gastos que se ocasionen al DCV y que le cargue el Custodio Internacional de que se trate.

IV. Administración de valores: El DCV pondrá a disposición del Depositante los servicios vinculados a la administración de los valores mantenidos en cuentas, referida tanto a derechos patrimoniales (Cobro amortizaciones – Intereses – dividendos Repartos de capital), como el ejercicio de derechos políticos (derecho a voto en Asambleas y Juntas), que correspondan. El DCV comunicará mediante circular las condiciones y particularidades relacionadas con la forma de comunicación de los eventos, fechas y horarios de cierre y demás pertinentes bajo los cuales los Custodios Internacionales ejecutarán estos servicios .

SEXTO: El DCV no estará obligado a hacer ejecutar o cumplir instrucciones del Depositante que a su juicio o al juicio del Custodio Internacional con quien se desea operar, sean contrarios a alguna Ley o Reglamento aplicable al DCV, o contrarias a las normas del país en que se ejecuten o de las normas del Custodio Internacional, o bien atenten contra las prácticas habituales del mercado o costumbre mercantil internacional en estas materias. Si inadvertidamente se ejecuta una orden del Depositante que constituya infracción de ley, reglamento, normas internacionales o del país en que se ordena ejecutar, o que atenten contra la costumbre en dichas materias, no será responsabilidad del DCV frente al Depositante haberlas cumplido, obligándose éste a asumir y mantener libre de responsabilidad e indemne al DCV frente a acciones o reclamos de terceros o de la autoridad.

El DCV se reserva el derecho a reversar o corregir cualquier cargo o abono erróneamente efectuado en la cuenta o subcuentas del Depositante, tan pronto sean detectados, quedando obligado a informar de ello al Depositante junto con los antecedentes que respalden o justifiquen esta medida.

En los casos que los Custodios Internacionales apliquen cargos en las cuentas abiertas por el DCV en mérito de la reglamentación que les rige, el DCV tendrá derecho para  solicitar al Depositante el respectivo reembolso quedando éste obligado a realizar en un plazo no mayor a 3 días hábiles. 
SÉPTIMO: EL DCV, conforme el artículo 27 de la Ley 18876 responderá de culpa levísima en la ejecución de aquellas obligaciones que le sean propias en el marco del Servicio de Custodia Internacional.

Sin perjuicio de lo anterior, las partes convienen que el DCV no es ni será responsable por los daños, pérdidas o perjuicios directos o indirectos previsibles o imprevisibles sufridos por el Depositante para sí o para sus mandantes, respecto de los cuales, la gestión del DCV se haya limitado a transmitir al Custodio Internacional las instrucciones del propio Depositante para su ejecución.
Queda convenido que será obligación y carga del DCV llevar adelante las demandas y acciones judiciales y demás que sean procedentes a objeto que el o los Custodios Internacionales respondan por su incumplimiento o la ocurrencia de las circunstancias descritas precedentemente. Para estos efectos, será de cargo del Depositante la oportuna comunicación de los hechos que delaten el incumplimiento, así como aportar todos los antecedentes e información que fueren necesarios para que el DCV pueda, en forma oportuna, ejercitar las respectivas acciones.
OCTAVO: Las partes declaran que los servicios materia del presente anexo de contrato en lo que se refiere a las relaciones entre el DCV y el Depositante estarán afectos a los gastos y tarifas que para operar ante cada Custodio Internacional se establezcan en un Formulario de Tarifas y Gastos de Operación. Dicho Formulario de Tarifas y Gastos de operación será firmado por el Depositante en relación a cada Custodio Internacional con que desee operar, previo a ordenar cualquier operación, sin perjuicio que la sola orden de operar implica aceptación de las tarifas que debe pagar el Depositante al DCV. Se deja expresa constancia la empresa aplicará a los Depositantes la misma estructura de tarifas según sea el Custodio Internacional con el cual se opere.
El DCV informará al Depositante, no más tarde de los 2 días hábiles siguientes que tome conocimiento de los Custodios Internacionales, sobre todo ajuste de tarifas y de gastos impuestos por éstos.

Para los efectos de la facturación y pago de las Tarifas y Gastos de Operación se aplicarán las mismas normas del Contrato, del cual el presente Anexo forma parte.

NOVENO: El Depositante estará obligado a proporcionar en forma oportuna al DCV toda la información que éste requiera incluida a la que se refiere a sus mandantes, relativa a valores u operaciones realizadas, y que se funde en exigencia de normas legales, reglamentarias, requerimientos de autoridades gubernamentales, entes fiscalizadores del país donde esté ubicado el respectivo Custodio Internacional con que operen, comprometiéndose a entregar información oportuna, completa y veraz y a completar toda información complementaria que les fuere requerida por el DCV por exigencia de dichas normas o autoridades, no siendo responsable el DCV de verificar la exactitud de dicha información ni responsable por su entrega a los terceros que la requieran.
DÉCIMO: El DCV no es responsable por daños o pérdidas del Depositante o sus mandantes ocasionadas por hechos o actos que salen del control y voluntad directa del DCV, como lo son conflictos civiles o militares, terremotos u otros desastres de la naturaleza, cortes de energía, atentados o casos fortuitos, alteración del orden público, órdenes de autoridad que suspenden o paralizan operaciones, órdenes de tribunales o medidas judiciales, fallas de sistemas computacionales y todo otro hecho o acto que constituya caso fortuito o fuerza mayor.

UNDÉCIMO: El presente anexo tendrá vigencia indefinida, sin perjuicio de que cualquiera de las partes podrá poner termino al presente convenio en cualquier época previo aviso dado por escrito con al menos 60 días de anticipación a la fecha en que se desee ponerle término. El aviso de terminación no afectará en caso alguno las operaciones instruidas a ejecutar a las que se haya dado inicio y que los Custodios Internacionales hayan ejecutado en todo o parte o cuya ejecución sea de tracto sucesivo o no susceptible de paralización, o causando perjuicio a terceros, al Custodio y/o al DCV. Lo dispuesto es sin perjuicio de la facultad de terminación inmediata por incumplimiento de sus obligaciones por parte del Depositante y/o sus comitentes, los que para todos los efectos legales de este contrato, se consideran incumplimientos del depositante.

DUODÉCIMO: Las partes dejan expresa constancia que en todo lo demás, permanecerá plenamente vigente, en todas sus partes, el Contrato que ambas suscribieran y que se individualizó en la cláusula primera precedente, prevaleciendo las estipulaciones del presente instrumento en aquello que se relaciona a operaciones a través de Custodios Internacionales y en especial los Convenios que el DCV suscriba con los mismos y notifique al Depositante en la forma aquí estipulada.

Se deja Constancia que el presente Anexo se suscribe en 2 ejemplares quedando uno en poder de cada parte

DÉCIMO TERCERO: La personería de don       y don       para representar a       consta de la(s) escritura(s) pública(s) de fecha       de      , otorgada(s) en la Notaría de       de don      .
La personería de don Fernando Yáñez González y don Juan Videla Valenzuela para representar a Depósito Central de Valores S.A., Depósito de Valores, consta de las escritura pública de fecha 26 de abril 1999, y 24 de Junio de 2008 otorgadas en la Notaría de Santiago de don René Benavente Cash.
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